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Avisó de la Disponibilidad del Reporte Preliminar Sobre el Impacto 
Medioambiental 
 
Para:   Las Agencias, las Organizaciones, y Personas Interesadas  
 
De:   Distrito Escolar Unificado de Santa Monica-Malibu (SMMUSD)  
 
Sujeto:  Avisó de la Disponibilidad del Reporte Preliminar Sobre el Impacto Medioambiental.  SMMUSD 

es la Agencia Principal bajo el Acto de la Calidad Medioambiental de California (CEQA) para el 
Proyecto Propuesto. SMMUSD ha preparado un Reporte Preliminar Sobre el Impacto 
Medioambiental (“Reporte Preliminar”) para el Proyecto Propuesto identificado abajo:  

 
Título del Proyecto:      Edificio de Ciencia y Tecnología y Mejoras Estructurales a la Escuela Preparatoria Santa Monica 

(“Proyecto Propuesto”).  
 
Ubicación del Proyecto: El Proyecto Propuesto esta situado en una porción de la Escuela Preparatoria Santa Monica 
localizada en 601 Pico Boulevard, Santa Monica en el Condado de Los Ángeles y es bordeada por Olympic Boulevard y 
la calle 5 en el noroeste, el Callejón Séptimo de la Corte y la calle 7 en el noreste, la Avenida Michigan y el Pico 
Boulevard en el sudeste, y en la Calle 4 y un hotel en el suroeste. El sitio del Proyecto Propuesto ocupa específicamente 
5.2 acres en el norte de la Escuela bordeada, por Olympic Boulevard en el noroeste, la calle 6 en el suroeste, el resto de 
la Escuela Preparatoria Santa Mónica en el sur, y en Callejón Séptimo de la Corte en el noreste. El Propuesto Proyecto 
también envuelve mejoras menores a facilidades existentes a través de la escuela entera.  El sitio del Propuesto 
Proyecto esta bajo la sección 65962.5(c) (1) del Código del Gobierno como un tanque de almacenaje subterráneo para el 
cual un reporte de liberación no autorizada fue archivado en 1988. 
 
Descripción del Proyecto: El Proyecto Propuesto incluye la demolición del edificio existente de la Ciencia y Tecnología, 
que es dos pisos de alto y 88,000 pies cuadrados, un estacionamiento con 253 espacios, y del campo de sofbol.  El 
Propuesto Proyecto incluye la construcción de un nuevo edificio de tres pisos para la Ciencia y Tecnología, que es 
84,000 pies cuadrados, un estacionamiento de reemplazo, y la reconfiguración del campo de sofbol.  Un perímetro formal 
sería creado por Callejón Séptimo de la Corte y Olympic Boulevard.  El Proyecto Propuesto cambiaría el acceso al sitio 
del Propuesto Proyecto a través de una rampa por la calle 6 Calle al nuevo estacionamiento.  Una entrada pedestre sería 
proporcionada por la Avenida Michigan. Un área para dejar y recoger a estudiantes sería proporcionada por el Olympic 
Boulevard.  Dependiendo de financiación, mejoramientos al sistema de alarma de incendio serían incluidos, el campo de 
fútbol Americano seria revestido con césped sintético, el techo del sur de Gimnasio seria mejorado, la ventilación de los 
Gimnasios del Norte y del Sur y de los vestuarios de la alberca también seria mejorada, y sistemas eléctricos 
fotovoltaicos, paneles solares, y un transformador eléctrico (si es necesario) serían instalados. 
 
Resumen de Impactos: El Proyecto Propuesto no resultaría en impactos a recursos agrícolas, a recursos biológicos, a 
la geología y la tierra, a la calidad de hidrología y agua, a recursos minerales, a la población y la vivienda, a servicios 
públicos, y a utilidades y sistemas de servicio.  El Proyecto Propuesto resultaría en impactos menores estéticos.  
También resultaría en impactos menores a la calidad aérea operacional, a recursos culturales, a materiales y materias 
peligrosas, a la planificación y uso de tierra, a el ruido operacional y de construcción, a la recreación y los parques, a el 
tráfico de construcción, y estacionamiento operacional. El Proyecto Propuesto tendría como resultado impactos adversos, 
inevitables y significantes relacionados a la calidad de aire en la construcción y en el estacionamiento de la construcción.  
 
Presentación a la comunidad: SMMUSD realizará una presentación a la comunidad sobre el Proyecto Propuesto y el 
Reporte Preliminar a la 6:30 de la tarde el miércoles, 12 de mayo de 2010 en la cafetería de la Escuela Preparatoria 
Santa Monica, localizada en el 601 Pico Boulevard, Santa Monica, California 90405. Las agencias, las organizaciones, y 
personas interesadas son bienvenidas.   
 
Disponibilidad de Documentos: El Reporte Preliminar y sus Apéndices estarán disponibles para evaluación en la 
siguiente dirección: 
 

• Biblioteca de la ciudad de Santa Monica – 601 Santa Monica Boulevard, Santa Monica, CA 90401 
9(10:00 a.m. a 9:00 p.m., Lunes a Jueves; 10:00 a.m. a 5:30 p.m. Viernes y Sábados; y 1:00 p.m. a 5:00 
p.m. los Domingos) 

• En el Internet, en la pagina web de SMMUSD (http://www.smmusd.org/measureBB/index.html, sobre 
“Campus Improvement”). 

 
Período de Comentario: El Reporte Preliminar estará disponible para evaluación y comentario comenzando el 30 de 
abril de 2010 y terminara el 14 de junio de 2010. El Reporte Preliminar y todos los documentos mencionados en el 



2 
 

reporte estarán disponibles para evaluación en la siguiente dirección:  1651 Sixteenth Street, Santa Monica, California 
90404 contacto, Janece L. Maez en (310) 450-8338 ext. 268 entre las 9:00 de la mañana y 5:00 de la tarde de lunes a 
viernes. Dirija por favor todos los comentarios por escrito a la Sra. Janece L. Maez, Superintendente Asistente, Distrito 
Escolar Santa Monica-Malibu, 1651 Sixteenth Street, Santa Monica, CA 90404, por fax a (310) 581-6720, o por correo 
electrónico a measurebb@smmusd.org  (incluya por favor el nombre del Proyecto en el título). SMMUSD sólo aceptará 
comentarios escritos durante el período de comentario. A fin del período de comentario público, SMMUSD preparará 
respuestas a comentarios submetidos a tiempo y prepara el Reporte Final.  La Mesa Directiva de SMMUSD considerará 
certificar el Reporte Final, adoptar conclusiones, prepara una declaración sobre consideraciones omitidas, y considerara 
un Programa de Supervisión Atenuante en su junta regular planeada para el 18 de junio de 2010. Ninguna audiencia  
pública es requerida ni será tenida. 


